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PRESENTACIÓN


El Código de Ética es un documento que contiene los criterios que orientan la gestión y la toma de decisiones de cada uno de los miembros de una institución, al relacionarse con otras personas e instituciones en su labor diaria. El sentido de la Ética merece destacarse como un pilar fundamental de la E.S.E. IMSALUD y como un factor determinante percibido y tenido en cuenta por el interés general; por tal razón, consideramos fundamental la actualización del Código de Ética en aras de un continuo mejoramiento y así convertirse en la guía de los valores y principios institucionales.  

Los servidores de la E.S.E. IMSALUD reconocemos que nuestra función primordial es la de servir a la comunidad en busca del interés general, que manifestamos un compromiso profundo y efectivo con la Misión, Visión y Principios Institucionales para lograr la excelencia de la Entidad, de manera que el desempeño de nuestra labor sea transparente, eficiente, y autónoma, generando credibilidad y confianza en la regulación expedida. 

En tal sentido, los Principios, Valores y Directrices Éticos orientan nuestra conducta, en el entorno organizacional y personal.

Este documento recoge las disposiciones y orientaciones pertinentes con su naturaleza legal a manera de referencia como lo son la Constitución Política de Colombia, el Modelo Estándar de Control Interno (MECI), el Código Único Disciplinario, el nuevo Estatuto Anticorrupción, las Leyes de Contratación y los procesos del Sistema Integrado de Gestión de calidad.

El Código de Ética de la Empresa Social del Estado “E.S.E. IMSALUD”, establece una norma de conducta que orienta el  desempeño de sus servidores públicos y contratistas, buscando el cumplimiento de la Misión y Visión de la empresa. Esta guía debe ser un motor vital para mejorar la calidad y competitividad del servicio a los usuarios asegurando la continuidad en el mercado de servicios de salud, actuando siempre con moral y con solidaridad social

Los principios y valores que lo conforman, propenden por la adquisición de un compromiso ético y del sentido de pertenencia, a su vez son una Invitación permanente a trabajar con rectitud e idoneidad, por los intereses de los usuarios y la comunidad.











 GLOSARIO DE TERMINOS

Para efectos de la comprensión de los diferentes aspectos que consagra el Código Ética se establecen los siguientes significados de palabras y expresiones empleadas en el texto:

Código de Ética: También denominado código de conducta. Este documento comprendía las disposiciones referentes para gestionar la ética en el día a día de la entidad. Está conformado por los principios, valores y directrices que en coherencia con el código de buen gobierno, todo servidor de la entidad debe observar en el ejercicio de sus funciones.   

Misión: Definición del quehacer de la Entidad. Está determinado en las normas que la regulan y se ajusta de acuerdo a las características de cada ente público.

Políticas: Directrices u orientaciones por las cuales la alta dirección define el marco de actuación con el cual se orientará la actividad pública en un campo específico de su gestión, para el cumplimiento de los fines constitucionales y misionales de la Entidad, de manera que se garantice la coherencia entre sus prácticas y sus propósitos.

Principios Éticos: Creencias básicas sobre la forma correcta como debemos relacionarnos con los otros y con el mundo, desde las cuales se erige el sistema de valores éticos al cual la persona o el grupo se adscriben.

Riesgos: Posibilidad de ocurrencia de eventos tanto internos como externos, que pueden afectar o impedir el logro de los objetivos institucionales de una
Entidad Pública, entorpeciendo el desarrollo normal de sus funciones.

Transparencia: Principio que subordina la gestión de las instituciones a las reglas que se han convenido y que expone la misma a la observación directa de los grupos de interés; implica, así mismo, el deber de rendir cuentas de la gestión encomendada.

Visión: Establece el deber ser de la Entidad en un horizonte de tiempo, desarrolla la misión e incluye el plan de gobierno, que luego se traduce en el plan de desarrollo de la Entidad.

Conflicto de Intereses: Situación en virtud de la cual una persona, en razón de su actividad, se encuentra en una posición en donde podría aprovechar para sí o para un tercero las decisiones que tome frente a distintas alternativas de conducta.





1. RESEÑA HISTORICA


Dentro de las virtudes que ofrecía la Ley 10 de 1.990; posteriormente con la Ley 100 de 1993 y actualmente con la ley 1122/2007, Ley 1438 del 2.011 y su Decreto reglamentario 2993 del 2.011, a los entes territoriales está; la de darle mayor relevancia a la descentralización, administración de los servicios de salud y la declaratoria de los mismos como un servicio público de obligatorio cumplimiento por parte del Estado.

Es así como se trabajó inicialmente en el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley 60 de 1.993, derogada por la ley 715 del 2001 y por  el Decreto 1770 de 1.994, necesarios para acreditar la certificación y asumir la descentralización, cumpliéndolos en su totalidad, logrando  así la certificación el 29 de Diciembre de 1.999, mediante el Decreto 1906 expedido por el Señor Gobernador del Departamento Norte de Santander.

Esto implicó la necesidad de firmar con el Departamento un convenio ínter-administrativo que materializaba esta certificación  permitiéndole al Municipio de San José de Cúcuta, la Dirección  y la prestación de los servicios de salud del primer nivel de atención, acto administrativo que fue firmado el 30 de Diciembre de 1.999 y que incluía las actas de entrega del personal que estaba desarrollando labores del primer nivel en el Departamento a través del Hospital Erasmo Meoz, financiados con recursos del situado fiscal y la de los bienes muebles e inmuebles  representado en los organismos de salud y sus dotaciones de la zona urbana y rural del municipio. 

Para poder asumir estas competencias se implementó y puso en marcha las dos entidades,  el   DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO EN SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD “DASSSACU” actualmente SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL Y LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. IMSALUD, que por mandato del Honorable Concejo se crearon   desde el 29 de Enero de 1.999 y que a partir del 1° de Enero del 2000, abrieron sus puertas al servicio de la  comunidad, dando cumplimiento a lo reglado en el Acuerdo 087 del 29 de Enero de 1.999, por medio del cual se crea la Empresa Social del Estado E.S.E. IMSALUD, constituida como entidad pública descentralizada con autonomía administrativa y presupuestal, personería jurídica y patrimonio propio, para que asuma la prestación de los servicios de salud en el primer nivel de atención en el Municipio de San José de Cúcuta.

Es así como la Empresa Social del Estado  E.S.E. IMSALUD inicia sus actividades operativas a partir  del 1° de Enero del 2000 a la fecha.








1.2	NATURALEZA JURIDICA DE LA ESE

Creación:
La E.S.E. "IMSALUD" fue creado por acuerdo 087 del 29 de Enero de 1999 emanado del honorable concejo Municipal de San José de Cúcuta.
Naturaleza Jurídica:
Es una entidad pública descentralizada del orden Municipal dotados personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrita a la dirección local de salud, integrante del Sistema General de Seguridad Social en Salud sometido al régimen jurídico previsto en la ley 100 y sus decretos reglamentarios.
Jurisdicción:
La Empresa Social del Estado del Primer Nivel de Atención en Salud del Municipio de San José de Cúcuta, tiene jurisdicción en todo el territorio del Municipio de San José de Cúcuta, su domicilio y sede de sus organismos administrativos en la Ciudad de Cúcuta.

1.3 GEOREFERENCIACIÓN ACTUAL

La ESE IMSALUD cuenta con  37 IPS, que de acuerdo a su distribución geográfica, accesibilidad y servicios ofertados, se encuentran en las 9 comunas del municipio de san José de Cúcuta.

[image: ]
De acuerdo al mapa podemos observar que están distribuidas en zona urbana y rural,  distribuidas de  forma estratégica, de acuerdo al área de influencia así:



RED DE IPS Y SERVICIOS ESE IMSALUD

	COMUNA
	IPS AREA DE INFLUENCIA
	Unidad Básica/IPS
	Servicios Habilitados

	4
	San Luis
	1. Unidad Materno Infantil La Libertad
	*Consulta médica general.
*Consulta Odontológica general.
*Urgencias.
*Hospitalización.
*Atención de Partos.
*Promoción y Prevención
*Vacunación.
*Laboratorio Clínico.
*Odontología – Higiene oral
*Rayos X Odontología.
*Radiología e Imágenes Diagnósticas.
*Ecografías Obstétricas
*Servicio de Ambulancia TAB


HORARIOS DE ATENCION
Lunes a Viernes 
7:00 a.m. - 11:00 a.m. 2:00 p.m. - 6:00 p.m. 
Sábados 7:00 a.m. - 1:00 p.m.

Urgencias 24 horas todos los días

	4
	San Martín
	
	

	3
	Botonó
	
	

	3
	San Mateo
	
	

	3
	Santa Ana
	
	

	6
	Toledo Plata
	2. Unida Básica Comuneros
	

	6
	Aeropuerto
	
	

	5
	Sevilla
	
	

	7
	La Ermita
	
	

	7
	Ospina Pérez
	
	

	7
	Claret
	
	

	8
	Belisario
	3. IPS Policlínico
	

	8
	Palmeras
	
	

	8
	Niña Ceci
	
	

	8
	Los Olivos
	
	

	9
	Belén
	4. IPS Loma de Bolívar
	

	9
	Divina Pastora
	
	

	9
	El Rodeo
	
	

	9
	Cundinamarca
	
	

	9
	Domingo Pérez
	5. Unidad Básica Puente Barco Leones
	

	5
	Guaimaral
	
	

	1
	Contento
	
	

	6
	El Cerrito
	
	

	6
	El Salado
	
	

	RURAL
	El Pórtico
	
	

	RURAL
	La Floresta
	6. Agua Clara
	

	
	Buena Esperanza
	
	

	
	Guaramito
	
	

	
	Banco de Arena
	
	

	
	San Faustino
	
	

	
	Palmarito
	
	











2. OBJETIVO GENERAL 

Determinar e implementar los principios y valores de orden ético, para que sean la base de actuación de la empresa y sus servidores en el ramo de la prestación de servicios de salud, impulsando un quehacer ético y un compromiso absoluto con la transparencia empresarial; los cuales son  fundamentales para levantar las bases del “deber ser” de cada uno de sus  servidores y propiciar el desarrollo y la convivencia armónica del Talento  Humano de la Empresa Social del Estado “E.S.E. IMSALUD”.


2.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS 	

· Cumplir con la Constitución y la Ley.
· Establecer reglas de conducta.
· Resolver conflictos de interés que puedan afectar a los directivos, funcionarios y contratistas de la Empresa Social  del  Estado “E.S.E. IMSALUD”.
· Procurar el desarrollo de los valores de la Empresa Social  del  Estado “E.S.E IMSALUD 
· Realizar la actuación de gestión dentro de principios de ética empresarial
· Fomentar el compromiso y pertenencia para con la Empresa.


2.2	OBJETIVOS DE CALIDAD

Prestar servicios de salud eficientes y efectivos que cumplan con normas de calidad establecidas de acuerdo con la reglamentación que se expida para tal propósito.
Desarrollar y aplicar un sistema de garantía de calidad que agilice los procesos para el bienestar de la comunidad.


3. PLATAFORMA ESTRATÉGICA

3.1 MISIÓN

IMSALUD es una empresa Social del Estado, que ofrece servicios de salud  primarios, complementarios, humanizados y de calidad, comprometida con la población en general, centrada en la seguridad del paciente, la familia, el trabajador y el medio ambiente, a través de talento humano calificado con formación continua y  sostenibilidad financiera.


3.2	VISIÓN

IMSALUD, para el año 2020 se posicionara como la mejor empresa social del estado dentro de las redes integrales de salud, en la prestación de los servicios primarios y complementarios de la región.


3.3		POLITICA DE CALIDAD DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO “IMSALUD”

La siguiente política de Calidad Fue Adoptada mediante acuerdo 005 de Octubre 30 de 2006 por la Junta Directiva de la E.S.E IMSALUD

La Empresa Social del Estado “ E.S.E IMSALUD” garantiza la prestación de servicio de salud de primer nivel de atención en el municipio de San José de Cúcuta, a través de una red prestadora de servicios con respuesta técnica y humana, sentido social; comprometiéndose a satisfacer necesidades y expectativas del cliente, contando con personal competente e idóneo mediante el Sistema de Gestión de Calidad a través  de una mejora continua para convertirnos en una empresa líder en  la prestación de Servicio de Salud.


3.4 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO “IMSALUD”

Prestar servicios de salud primarios  y complementarios humanizados y de calidad, teniendo como base la seguridad del paciente, la familia, el trabajador y el medio ambiente, asegurando el bienestar de la población.

Sostenibilidad financiera:

· Ofrecer nuevos servicios de atención primaria y complementaria.

· Fortalecer la venta de los servicios.

· Optimizar la red prestadora de servicios de la ESE IMSALUD.

· Aumentar el recaudo y disminuir las glosas.

· Participación ciudadana:

· Garantizar los espacios participativos a la comunidad usuaria de nuestros servicios.

· Evaluar constantemente la satisfacción de nuestros usuarios.

· Prestación del servicio:

· Garantizar el acceso y atención integral de salud con capacidad resolutiva de calidad, bajo criterios de equidad.

· Promocionar la salud con la participación ciudadana, capacitación permanente del recurso humano y la vigilancia de las funciones esenciales de la salud pública.

· Contar con personal calificado y continuamente capacitado para la prestación del servicio.

· Mejoramiento de la infraestructura física y tecnológica, cumpliendo los estándares enmarcados en el sistema obligatorio de garantía de la calidad. Decreto 1011/2006.

· Implementación y actualización de los procesos.

· Aplicar los sistemas integrados de gestión de calidad.

3.5 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO “IMSALUD”

· Contribuir al desarrollo social del municipio mejorando la calidad de vida  y reduciendo la morbilidad, la mortalidad, la incapacidad, el dolor y la angustia evitables en la población  usuaria, en la medida en que esté a su alcance.

· Satisfacer los requerimientos del entorno adecuando continuamente  sus servicios y funcionamiento.

· Desarrollar la estructura y capacidad operativa de la empresa mediante la aplicación de principios y técnicas gerenciales que aseguran su supervivencia, rentabilidad social y financiera.

· Velar por la seguridad y el bienestar de los trabajadores para el buen desarrollo de sus funciones.

· Contar con personal calificado y continuamente capacitado para la prestación del servicio.


3.6 PROYECCIÓN CORPORATIVA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO “IMSALUD”

1. Garantizar la Prestación de servicios de salud eficientes y efectivos, que cumplan con las normas de calidad establecidas, de acuerdo con la reglamentación que se expida para tal propósito.

2. Garantizar mediante un manejo gerencial adecuado, la rentabilidad social y financiera de la empresa.


3.7  PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO “IMSALUD”

Garantizar los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria establecidos por la ley y los reglamentos, dentro del sistema general de seguridad social en salud.





3.8 PRINCIPIOS Y VALORES Y CORPORATIVOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO “IMSALUD”



· calidad: hacer bien las cosas desde el principio, manteniendo una estrecha comunicación con los clientes o los usuarios, a fin de identificar anticipadamente sus necesidades.

· conciencia social: capacidad de interpretar las necesidades del otro  y ofrecer alternativas de soluciones del servicio.

· eficiencia: la obtención  de los mejores resultados posibles, utilizando el mínimo de recursos necesarios.

· equidad: dar prioridad a los grupos más vulnerables para reducir las desigualdades injustas y evitables.

· ética: dirigir el accionar de la organización al cumplimiento de propósitos nobles y altruistas relacionados con el bienestar de la comunidad.

· honestidad: transparencia en los pensamientos, sentimientos, actitudes y comportamiento dentro y fuera de la institución.

· integridad: pensar, sentir y actuar coherentemente por los valores establecidos.

· lealtad: es la fidelidad en el cumplimento de la visión, misión y propósitos institucionales.

· participación: legitimar las decisiones de la organización con el máximo grado de participación de los diferentes actores.

· solidaridad: trabajar con nuestros compañeros en una aptitud de cooperación, ayuda, contribución y de compromiso.













3.9  DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

ORGANIGRAMA
[image: organigrama]


4.	PRINCIPIOS ETICOS

Son las normas de conductas propias de la E.S.E. IMSALUD para precisar su identidad y por las cuales rige su actuar en relación del cliente interno con el cliente externo y consigo mismo en el cumplimiento inherente a sus funciones, actividades y comportamiento con el deber ser:

· CALIDAD EN EL SERVICIO: La calidad en la E.S.E. IMSALUD la hacen las personas y es para las personas. No debe limitarse el concepto de calidad, en el sentido estrecho del producto o servicio. Igualmente es relacionada con la atención efectiva, oportuna y personalizada, humanizada y continua de acuerdo con patrones fijos aceptados sobre procedimientos técnico-científicos y administrativos Calidad significa, calidad de vida, información, organización, talento humano.

· TRABAJO EN EQUIPO: En la E.S.E. IMSALUD se promueve un ambiente de trabajo en equipo, con valor agregado, en un clima laboral que permite el logro de los objetivos propuestos.

· DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO: El desarrollo del talento humano es un tema estratégico dentro de la organización y valorado por los trabajadores. Retener, estimular y desarrollar la capacidad del personal  es un desafío frente a un mundo cada vez más exigente.

· EFICIENCIA: La eficiencia es la optimización de los recursos financieros, humanos y técnicos, definiendo la entidad como una organización administrativa racional para el cumplimiento de sus funciones y servicios a su cargo.

· SOLIDARIDAD, COMPROMISO Y LEALTAD: Los miembros de la comunidad de la E.S.E. IMSALUD  comparten intereses y aspiraciones, respetando la diversidad, lo cual lleva a generar adhesión y sentido de pertenencia con los objetivos, principios y fines institucionales.

· TRANSPARENCIA: Todas la acciones que realiza la E.S.E. IMSALUD son públicas y por lo tanto, de interés general.  La entidad está obligada a rendir cuentas ante la sociedad y el Estado. (Entes de Control.)


5.	VALORES INSTITUCIONALES

Los valores orientadores de las interrelaciones, decisiones y prácticas de la función pública de la E.S.E. IMSALUD, son las pautas que orientan el comportamiento humano en la E.S.E. IMSALUD, hacia el desarrollo social y la realización de la persona son las siguientes:

· RESPONSABILIDAD: Es cumplir debidamente las funciones y asumir las consecuencias de las decisiones, actos u omisiones.

· EQUIDAD: Aplica la justicia e igualdad social con responsabilidad y valoración de la individualidad, llegando a un equilibrio entre las dos.

· LIDERAZGO: Cualidad que posee una persona o grupo de personas, con capacidad, conocimientos y experiencia para dirigir a los demás.

· SENTIDO DE PERTENENCIA: La pertenencia y el compromiso exigen esfuerzo, vocación y disciplina para alcanzar con eficiencia, oportunidad y calidad los objetivos propuestos.

· HONESTIDAD: Conlleva al cumplimiento más allá de los deberes, las obligaciones, siempre con respeto por los demás y consigo mismo.

· RESPETO: Exige aceptar al otro como es, con tolerancia.


· COMPROMISO:  El  servidor  público  y/o  contratista  debe  reflejar  con su trabajo, desempeño y el buen uso de los bienes, su   compromiso  con la empresa  y con la comunidad en su condición de empleados públicos.

· LEALTAD: Es asumir el compromiso de fidelidad, respeto y rectitud, actuando siempre en bien de la institución y con amplio sentido de pertenencia. Los servidores de la ESE IMSALUD mantendrán la lealtad con la empresa como premisa básica de su quehacer diario. 

· SOLIDARIDAD: Entendida esta como el sentimiento que impulsa a los servidores públicos de la entidad a prestarse ayuda mutua, adoptando una forma de comportamiento que acarree beneficios para la vida individual y empresarial. En la ESE IMSALUD sus servidores actúan con solidaridad para con los demás servidores y con las  empresas del municipio propendiendo por una mejor calidad de vida de sus habitantes.


6.	POLITICA ETICA

La E.S.E. IMSALUD presta servicios de salud de baja complejidad con calidad a la población pobre y vulnerable de nuestro departamento Norte de Santander, cumpliendo con las características de oportunidad y seguridad social en salud, basados en las acciones de mejora continua de los procesos en calidad  contando con el talento humano calificado, optimizando recursos y mejora del clima organizacional para lograr la satisfacción del cliente externo e interno.


7.	PROCEDERES ÉTICOS

Cuando existen valores comunes que se unen a una Misión Institucional y están dirigidos por PRINCIPIOS ORGANIZACIONALES  claramente identificados,  el resultado es el  desarrollo personal y empresarial.


7.1	PROCEDER DEL SERVIDOR PÚBLICO Y/O CONTRATISTA EN RELACIÓN  AL EJERCICIO DE SU TRABAJO

Los  servidores públicos y/o contratistas  de  la Empresa Social  del  Estado  “E.S.E IMSALUD”,  en desarrollo  de  las funciones asignadas, deberán  observar los principios corporativos  y  así mismo  aplicar y cumplir los  siguientes procederes éticos:

1. Los servidores públicos y/o contratistas, desarrollarán su trabajo con rectitud, sentido profesional,  dedicación,  compromiso,  honestidad  y  sentido  de  pertenencia  por  la empresa.

2. Los servidores públicos y/o contratistas deben utilizar el tiempo laboral en un esfuerzo responsable para  cumplir con sus obligaciones, de manera que el desempeño  sea eficiente y eficaz.

3. Los  servidores públicos y/o  contratistas  de la entidad aportarán el conocimiento y esfuerzo necesarios para el cumplimiento de objetivos y metas institucionales cuando lo amerite la necesidad del servicio.

4. A los servidores públicos y/o  contratistas  de la entidad, corresponde velar por el buen nombre de la empresa, dentro y fuera de ella, hacer con ánimo constructivo las observaciones y sugerencias que permitan elevar la calidad de los servicios, corregir posibles errores y al mismo tiempo, fomentar un clima de comunicación basado en el respeto, cooperación, lealtad y trabajo en equipo.

5. Los funcionarios deberán proponerse realizar todas las acciones tendientes a mejorar constantemente su rendimiento, procurando capacitarse, actualizarse en los conocimientos y técnicas necesarias para el cumplimiento de sus funciones, partiendo de su capacidad y formación individual, aprovechando los medios que la empresa facilite para tal efecto.

6. Todos los funcionarios velaran por el manejo transparente de los recursos entregados para cumplir sus funciones. 

7. La protección de los bienes de la E.S.E. y los de terceros asignados a su uso o custodia son responsabilidad de los funcionarios, quienes los cuidaran, aprovechándolos al máximo en el cumplimiento de los objetivos y metas empresariales. Estos bienes, vehículos, equipos  y elementos de trabajo, no se utilizarán para fines distintos a las funciones públicas asignadas. Se velará por su conservación, informando diligentemente de los riesgos, daños, o pérdidas que se presenten.

8. Es anti ético cuestionar el desempeño de las funciones y actividades del personal vinculado a la E.S.E.  


7.2	PROCEDER DEL SERVIDOR PÚBLICO  Y/O  CONTRATISTA  EN  RELACION  AL EJERCICIO DE LA EMPRESA.

1. Las relaciones dentro de la Empresa se fundamentarán en el respeto, sin hacer ningún tipo de discriminación, tomando como base la cortesía, la puntualidad, el buen trato y el compromiso. 

2. Para los servidores públicos  y contratistas que se vinculen a la empresa se tendrá  como  base  sus méritos profesionales,  experiencias y calidades humanas.

3. Los  servidores públicos y/o contratistas de la entidad no aceptarán ninguna  clase de recompensa u obsequio ofrecidos para el beneficio propio o de terceros.

4. Los  servidores  públicos y/o  contratistas, deben  prestar servicios con calidad, veracidad, oportunidad,  eficiencia  y  eficacia,  que  redunde  en  el  bienestar  de  la empresa.

5. Las  declaraciones  a  nombre  de  la  empresa  las  hará  sólo  el  gerente,  o  quien  él delegue. 

6. Los asuntos que impliquen reserva por estar amparados por reserva legal o bancaria, los datos personalísimos de los directivos, funcionarios y usuarios y  todos los asuntos que tengan relación con el conocimiento de la empresa, no podrán ser divulgados, ni utilizados en provecho propio o de un tercero. 

7. Hechos que pongan en peligro la integridad y seguridad de la empresa, de los usuarios y empleados.

8. Toda inversión que ejecute la empresa debe estar precedido por criterios de garantía, calidad, seguridad, protección, precio y rentabilidad.

9. Es deber de los servidores y/o contratistas actuar responsablemente.

10. En situación de conflicto de intereses no se obtendrá beneficio personal o a favor de terceros a costa de la empresa.

11. Como ciudadanos, los servidores y contratistas  de la Empresa Social del Estado “E.S.E. IMSALUD” y ésta como empresa, darán ejemplo en la observancia de sus deberes cívicos, sociales y políticos; de participación, solidaridad y colaboración.


7.3 PROCEDER  DEL PROFESIONAL DE LA SALUD EN LA ATENCION A LOS USUARIOS.

1. 	Los profesionales de la salud deberán respetar y cumplir los principios éticos y metodológicos de la ciencia y así mismo los del paciente garantizando la más estricta reserva profesional. 

2. 	Los profesionales de la salud mantendrán su conducta pública y privada sujeta a los elevados preceptos de la moral y las buenas costumbres. 

3. 	La relación médico-paciente se establece por decisión voluntaria de ambas partes, por decisión unilateral en caso de urgencia manifiesta o por haber adquirido el compromiso de atender a personas que están a cargo de la entidad. 

4. 	El profesional de la salud brindará atención a toda persona que lo necesite sin más limitantes que las del paciente y a las posibilidades que brinda la entidad. 

5. 	El profesional de la salud no prestara sus servicios para actos que sean contrarios a la moral o cuando se altere el libre desarrollo de la profesión. 

6.	El profesional de la salud dedicará todo el tiempo requerido para la adecuada atención de los usuarios y ordenará los paraclínicos indispensables para el diagnóstico y para formular la terapéutica correcta. 

7.	El profesional de la salud diligenciará la historia clínica en forma clara y legible, siguiendo las directrices de la Resolución Nº 1995 del 08 de Julio de 1999, emanada del Ministerio de Salud, hoy Ministerio de la  Protección Social. 
7.4	PROCEDER  DEL SERVIDOR PÚBLICO Y/O CONTRATISTA EN EL BUEN SERVICIO A LOS USUARIOS.

1. Evitar hechos que pongan en peligro la integridad y seguridad de la empresa, de los usuarios y empleados.

2. Toda inversión que ejecute la empresa debe estar precedido por criterios de garantía, calidad, seguridad, protección, precio y rentabilidad.

3. Es deber de los servidores y/o contratistas actuar responsablemente.

4. En situación de conflicto de intereses no se obtendrá beneficio personal o a favor de terceros a costa de la empresa.

5. Como ciudadanos, los servidores y contratistas  de la Empresa Social del Estado “E.S.E.  Y ésta como empresa, darán ejemplo en la observancia de sus deberes   cívicos, sociales y políticos; de participación, solidaridad y colaboración. 

6. Cada usuario en salud tiene derecho  a su integridad, por lo tanto el contenido de su historia clínica debe ser reservado y preservado.

7. El usuario tiene derecho a servicios de alta calidad.

8. El usuario no interrumpe nuestro trabajo, sino es el  propósito de nuestro  trabajo.

9. En situación de conflicto de intereses no se obtendrá beneficio personal o a favor de terceros a costa de la empresa.

7.5	PROCEDER DEL SERVIDOR PÚBLICO Y EL CONTRATISTA EN SU RELACIÒN CON LAS COMUNIDADES ORGANIZADAS.

1. 	Actuar con respeto, seriedad y cumplimiento con los compromisos adquiridos con las comunidades de usuarios debidamente organizadas. 

2. Brindar educación y asesoría a las comunidades organizadas para el desarrollo de su labor de veedurías. 

3. Diseñar e implementar el modelo de comunicación pública que permita mantener informadas a las comunidades sobre las políticas y programas de la empresa. 

4. Presentar el programa de Rendición de Cuentas en audiencia pública para informar a la comunidad organizada los resultados de la gestión de la vigencia anterior, los planes y programas a realizarse a corto y mediano plazo. 

5. Resolver con celeridad y/o oportunidad las solicitudes de las comunidades en materia de trámites inherentes a la misión institucional o peticiones que ellas realicen

7.6	DE LOS FUNCIONARIOS:

Los funcionarios de la E.S.E. IMSALUD se comprometen a:

1. Asumir los principios y valores de la entidad como la única guía de sus acciones y decisiones en ejercicio de su cargo manteniendo siempre un compromiso de rectitud y honradez.

2. Asumir con diligencia, eficiencia e imparcialidad los procesos y procedimientos, tareas encomendadas procurando siempre la excelencia en el servicio.

3. Promover la autoestima, reconociendo su valor como ser humano y como funcionario, procurando la superación personal y profesional que le permita incrementar sus conocimientos, experiencias y solidez moral.

4. Cumplir y hacer cumplir las directrices y lineamientos gerenciales que se desarrollen con respecto al presente código de ética. 

5. Facilitar el desarrollo de la prestación de servicios en beneficio del usuario y su familia. 

6. Asistir a todas las capacitaciones programadas en especial las relacionadas con humanización del servicio. 

7. Velar por el cumplimiento de los Derechos de los usuarios del sistema general de seguridad social en salud. 


7.7	CON EL MEDIO AMBIENTE:
Los funcionarios de la E.S.E. IMSALUD se comprometen a:

1. Promover el cuidado del medio ambiente para garantizar la calidad de vida de las generaciones futuras, 

2. Generar prácticas responsables dentro del enfoque de sostenibilidad ambiental y la búsqueda de la eficiencia en los procesos para lograr un nivel óptimo en el uso de los recursos.

3. Adelantar diagnósticos periódicos de impacto ambiental que se producen durante la prestación de los servicios






7.8	CON LA COMUNIDAD Y LOS USUARIOS.
Debido a que la comunidad y los usuarios son la base de la función de la E.S.E. IMSALUD sus funcionarios se comprometen a:

1. Mantener a los usuarios como la persona más importante en la entidad

2. La prestación de los servicios y el desarrollo de sus competencias con calidad, prontitud, oportunidad, eficacia, eficiencia a través de un equipo de trabajo idóneo, capacitado, con compromiso institucional y social.

3. Establecer los mecanismos continuos de mejoramiento de la atención al ciudadano.

4. Establecer estrategias de atención excelente, pronta y efectiva a las necesidades y demandas legítimas de los usuarios. 

5. Habilitar espacios de diálogo y concertación para resolver los conflictos que se presenten entre los usuarios, su familia y  la entidad.

7.9	CON CONTRATISTAS Y PROVEEDORES: 
Con el objeto de mantener óptimas relaciones con contratistas y proveedores la E.S.E. IMSALUD aplica los siguientes criterios:

1. El pago oportuno de los contratistas y proveedores es una prioridad que busca una justa retribución al servicio o bien recibido.

2. Los procesos contractuales se deben adelantar con transparencia y responsabilidad en procesos debidamente planeados dando aplicación a la norma contractual y aplicando el código de ética.

7.10	CON OTRAS INSTITUCIONES: 
Para lograr consolidar las acciones en que se requiere la interacción con otras entidades la E.S.E. IMSALUD se compromete:

1. A una óptima coordinación y planeación con otras entidades en la ejecución y manejo eficiente de proyectos y recursos en procura de vitalizar inversiones en beneficio de interés común.

2. El intercambio de experiencias con otras entidades para enriquecer la gestión administrativa de E.S.E. 

3. Garantizar mecanismos de cooperación con otras instituciones para optimizar los recursos y generar procesos de mayor impacto en la comunidad. 

4. Establecer canales de comunicación interinstitucional e intersectorial que fomenten el trabajo en red y posibiliten la retroalimentación de los procesos de mejora continua en la atención a los usuarios. 


8. MECANISMOS DE DIFUSIÓN Y SOCIALIZACIÓN


El presente código de Ética una vez sea adoptado se debe divulgar dentro de la E.S.E. IMSALUD, por parte del representante legal y todos los funcionarios, adicionalmente se deben buscar estrategias de formación y retroalimentación con el fin de fortalecer las habilidades del talento humano de tal manera que la aplicación del mismo permita incrementar el sentido de pertenencia y compromiso con la entidad.

Es deber del área de Talento Humano entregar un ejemplar del presente documento a cada uno de los funcionarios que pertenecen a la planta de personal de la E.S.E.IMSALUD, a las personas naturales contratistas que prestan servicios a la entidad.  Adicionalmente se debe publicar este documento en cartelera para consulta de todos los servidores y comunidad.


8.1	MECANISMOS DE CONTROL

El área de control interno realizará auditoría al cumplimiento del Código de Ética y los aspectos más relevantes señalados en él, son comunicados a la Alta Dirección.  

Igualmente, a través de los diferentes instrumentos de control establecidos en la E.S.E. se verifica el cumplimiento del Código de Ética.

La E.S.E se compromete a desarrollar los siguientes indicadores para la medición de su gestión y su desempeño, así:

a) Índice de satisfacción del cliente externo para medir la percepción que tienen los clientes o públicos externos sobre la imagen de integridad, transparencia y eficiencia de la Entidad sobre la gestión de sus recursos y la prestación de sus servicios

b) Índice de satisfacción del cliente interno para medir la percepción que tienen los clientes o públicos internos sobre la imagen de integridad, transparencia y eficiencia de la Entidad sobre la gestión de sus recursos y la prestación de sus servicios; La Dirección de Gestión Humana, o quien haga sus veces, efectuará la verificación anual de este índice, a través de la medición del Clima Organizacional.

c) Indicadores operativos con los cuales el Modelo Estándar de Control Interno evalúa y monitorea el Sistema de Gestión de Calidad, soportado en una gestión por procesos. Los indicadores operativos serán definidos en los procesos de gestión.






9.	AMBITO DE APLICACION

Este código rige para todos los servidores públicos y/o contratistas de la empresa social del estado ESE IMSALUD, para efectos del presente código, se entenderá por servidor público o funcionario público, a los empleados y contratistas vinculados a la ESE IMSALUD, bajo cualquier modalidad de contratación laboral a través de los cuales la entidad desarrolla sus actividades


10.	OBLIGACIONES

Todos los servidores públicos y/o contratistas de le empresa social del estado ESE IMSALUD, están obligados desde el punto de vista ético, a ajustar su actuación profesional en el desarrollo de las funciones asignadas a los conceptos básicos y disposiciones del presente código.






Dra. KATHERINE CALABRO GALVIS  Gerente
Actualización realizada por:
Dra. ELIZABETH DELGADO RONDÓN Jefe Administración Laboral
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